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ilUilICIPALIDAD DE }¡UEVO CHIMBOTE

Nuevo Chimbote,S de MaYo del 2014'

VISTO:

El expediente administrat¡vo No 035-2014-MDNCH/ODR, seguido por ALDO OMAR

VALD|VIEzoMARQUEZ,identificadoconDN|.No.32108482yt|zCAST|LLoS|LVADEVALD|V|EZo,
¡dentificada con DNt. No. 32109615, quieneS sol¡citan dentro del procedimiento no

Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or'

DERANDO:

2),

hr", f.t Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas iurídicas de derecho público con autonomía económ¡ca y

admin¡Strat¡Va en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su

jurisdicción territorial.
Que, conforme a |o dispuesto en e| artícu|o || de| Títu|o Pre|iminar y e| artícu|o 39 de |a Ley

No 27972, Lev Orgánica de M unicipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

adm¡nistrativos a su cargo mediante Resoluciones'

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 y D'S'

009-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que,asimismolaDirecciónNacionaldejusticiadelM¡nisteriodeJustic¡a'med¡ante
Resolución Directoral No. 188-2008JUS/DNJ de fecha 02 de julio del 2008' aprobó la

Directiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para

||evaracaboeIproced¡mientoNoContenciosodeSeparaciónConvencionaIyD¡Vorcio
U lterio r.

.Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27912 y las consideraciones antes

xpuestas,elalcaldesolicitóantelaDirecciónNacionaldeJusticia'laacreditacióny
utorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio ulterior, habiendo cumplido los requisitos exiSidos por Ley'

Que,medianteResoluciónDirectoralNo2l5-2008JUS/DNJ'defecha3ldejuliodel2008'

(a
l*

EYn

expedida por la Dirección Nacional de Just¡c¡a del Ministerio de Justicia' resuelven

acreditar y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el

Procedim¡entoNocontenc¡osodeSeparaciónConvencionaIyDivorc¡oU|terior.Med¡ante
Reso|ución Directora| No. 179- 2013J US/DGJC' De| 05 de agosto de| 2013, se prorroga |a

autorizac¡ón por el término de cinco años'

Que,lossolic¡tanteshancumplidoconadluntartodoslosrequisitosyanexosexigidospor
L-ey 29227 y su reglamento d"c,"to "p'"to 

009-2008JUS' con la finalidad de acceder a
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MUilICIPATIDAD DE NUEVO CHIIIB(}TE
7/4zrro Olbt/rare D¿ata¿to talrg*o

|atramitación#r(M,r",w"puedeueritlca,que|osso|icitantes
contrajeron matrimonio c¡vil el catorce de agosto del año mil ocho, ante la

Municipalidad Distritar de comandante Noer, prov¡nc¡a de casma ,Región Ancash,
Asim¡smo adjuntan a su soricitud copias de documento de identidad, partidl 0riginar dematrimonio, Partida originar de nacimiento de hijo, decraración jurada der úrtimo domicirioconyugal, Acta de conc¡riación extrajud¡ciar que regura los regímenes de alimentos
tenencia y v¡sita, decraración jurada de no tener bienes, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe lo7 -2014-MDNcH/oDR-FEcp de visto bueno delabogado responsabre que da cuenta der cumprimiento de ros requisitos ex¡gidos, acta deaudiencia única en donde ros soricitantes ratifican su voruntad de separarse y divorciarse;
se aprecia er informe No.112 -2014-M DNCH-GDS/RR.CC-'DR, en donde se recomiendaexpedir resorución de Arcardía que decrare fundada ra soricitud de separaciónConvencional.

Que' conforme a ros dispuesto en er párrafo cuarto der artícuro 6 de la rey No 29227 y alhaberse rat¡ficado ra voruntad de ros soricitantes corresponde ar Arcarde decrarar raseparación convencionar por Resorución de Arcardía, dentro der prazo de 05 días deproducida ra Audiencia única, tar como ro señara er párrafo quinto der artícuro 12 delReglamento de ra rey de separación convencionar y divorcio urterior citado, estando alpresente estado del procedim¡ento;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMER).- Decrarar FUNDADA, ra sor¡citud de separación convencionar delconyugue, ALDO OMAR VALD¡VIEZO MAReUEZ, ¡dentif¡cado con DNt. No.

:lt^llil"_ ":* DE vALDrvtEzo, ident¡ficada con DNt. No. ,rro'ruirT .*r.::"1'rT:ltJ"':1ncuro matrimon¡"¡, 
"r.,.i ío¿,¿;,;',":'il,,:il#i:'"?,ff]]!f.o ',0''',"n," "'

TICULO SEGIJNDO.- Encárguese a ta Oficina de Divorc¡o Rápido, la responsabilidad denotificar la presente resolución, dentro del plazo estableciá" 
"l ül"r rr'aii.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C. c.

Interesado.

ODR

Arch.
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